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Constitución Política delEstado de Sonora

Artículo 2.. En Sonora la investidura de los funcionarios públicos emana de la Ley y esiá sujeta a

el la. Las prescripciones legales consti tuyen el únlco l ímite a la l ibertad indlvidual En este concepto'

las autoridades sólo pueden obrar ejercitando facultades expresas de la Ley y los particulares

pueden hacer todo lo que ésta no les prohiba,

Articulo 143,- Se repuiará como servidor público para los efectos de este Título y será responsable

por los actos u omtstones en que incurra en el eiercicio de su funciÓn, toda persona que desempeñe

ln empleo, cargo o comisión, de cualquier óaturaleza, en la Administración Pública Estatal o

Municipal án el"po¿er Legislativo, en el ioder Judicial, asi como los servidores del Consejo Estatal

Elecioial, Consejos Diskiales Eiectorales, Consejos Municipales Electorales y los del Tribunal

Estatal Electoral y de Transparencia Informaliva

Durante el periodo de su encargo el Gobernador del Estado sólo podrá ser encausado por delitos

graves.

Art iculo 150.. Los recursos econÓmicos de que disponga el Gobierno del Esiado, asi como sus

respectivas admin istraciones públicas paraestaiales, se adminisirarán con eficiencia y honradez para

cumplir los objet ivos y programas a los que estén destinados

El manejo de recursos econÓmicos estatales se suletará a las bases de esta constituciÓn .;

Ley de FiscatizaciÓn Superior para el Estadode Sonora

Articulo 25.. La revisión, auditoria y fiscalízación de las cuentas públicas tiene por objeto.

l,- Verificar los resultados de la gestión financiera, comprobando si el ingreso deriva de la aplicactón

Je la Ley de Ingresos del Estaáo y de las Leyes de lngresos y Presupuestos de Ingresos de los

tr¡unicipiós; y si él gasto público se alustó a los criterios éeñalados en los Presupuestos de Egresos

corresponiiántes, Jumpliéndose los'programas y subprogramas aprobados'

|V.. Comprobar que Ia recaudaciÓn, administración, manejo y ap|icación de recursos, y que los actos,

contratos, .onuanior, concesiones financiamientos u otras operaciones que obtengan' reallcen o

celebren ios sujelos de fiscalización se ajusten a la legalidad, sl han causado daño o perjuicios en

contra de las háciendas públicas o afectación del patrimonio del Estado, de los lVunicipios

Articulo 52.- Los sujetos de fiscalizaciÓn, tendrán las siguientes obllgaciones:

l l l . .  Proporcionar la documentación que sol ici te el Inst j tuto para l levar a cabo la frscaltzactón que

ráalice 
'o 

cualquier otra información que se les requrera. lgual obligactón tlenen l0s servlqgres

puotaos runcionarios y empleados de las administraciones públlcas esiatal y municipal,  asi como

ias instituciones privadás, pariiculares o cualquter sujeto de fiscalización que haya ejercido recursos

públicos
I
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I
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Decreto delPresupuesfo de Egresos de Ia Federación para elEiercicio
Fiscal201l

Artículo 9.. Las entidades federativas, lcs municipros y 1as demarcaciones territoriales del Diskito

Federal, en el ejercicio de los recursos que les sean transferidos a travás del Ramo General 33

Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones

en materia de información, rendición de cuenlas, transparencia y evaluaciÓn establecidas en los

artículos '134 de la consti tución Poli t ica de los Estados unidos Mexicanos ,48 y 49, fracción V, de la

Ley de coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil idad

Hacendaria, v oara el lo deberán

lll." Informar, conforme a las disposiciones aplicables, a los órganos de control y fiscalizaclÓn locales
y federales, sobre la cuenta bancaria específica en la que recibirán y adminiskarán los recursos del

respectivo fondo de aportaciones federales, en todo caso, contarán únicamente con una cuenta por

cada fondo.

Será en una cuenta específ ica en la que se manejen exclusivamente los recursos del fondo

correspondiente y sus rendimientos f inancieros.

La cuenta específica relativa a los recursos del londo correspondiente y sus rendimientos

financieros, no podrá incorporar remanentes de otros elercicios nt las aportaciones que reallcen, en

su caso, los beneficiarios de las obras y acciones, Asimismo, las entidades federativas, los

municipios y las demarcaciones lerr i tor iales del Distr i to Federal deberán observar lo sigu¡ente

a) lVantener registros específicos de cada fondo, debidamenle actualizados, identificados y

controlados,.?bí iomo la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido Dichá

documeniación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalizaciÓn que la soliciien

b) Absteneise de transferir recuTsos enire los fonclos y hacia cuentas en las que se disponga de otrÓ

tipo de'reóursos por las entrdades federatlvas, municipios y demarcaciones tenitoriales del Distrito

Federal.

^ \  ^ ^ ^ ^ ^ t ^ .  t ^
\, /  vd||r,( ' rdr ro

establezca en
documentación comprobatoria del gasto, con
las disposiciones locales, identificándose con

la leyenda "Operado", o como se
el nombre del fondo o Programa

I

;

d) E registro cóntable, presupuestario y patrimonial de las opetaciones realizadas con los recursos

de los iondos de apoitaciones del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades

Federativas y Municipios se deberá realizar conforme a la normativa aplicable

e) lniciar los programqs tendientgs para que las tesorerias locales realicen los pagos relacionados

.án ¡...rr.0, iedéiales directamánte en forma eleckónica, medíairte abono en las cuentas bancarjas

de los beneficiarios a más tardar el 31 de diciembre de2012'y

f) Coadyuvar con la fiscalización de las cuenias pública's, conforme a lo establecido en el articulo 49,

f iacciones l l l  y l i / ,  de la Ley de Cooidinacjón Fiscal y demás disposrciones apl icables. Para el lo, Jas

instancias f iscal izadoras competentes verl f lcarán que los recursos que reciban las entidades

federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Disklto Federal, por concepto de

aporiacíones federales, se ejerzan conforme a ios calendarios previstos y de acuerdo con las

disposiciones aplicables del ámbito federal y local

ltsleJla para el Desarroil} el Estado de sonora - observaciones Eiercicto 2a11 12
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Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

Artículo 82,. Las dependencras y enttdades con carg0 a sus presupuestos y por.medio.de convenros

de coordinación que serán púúlicos, podrán transferir recursos presupuestarios a las entidades

federativas con el propÓsito de descentralizar o reasignar la ejecuciÓn de funclones' programas 0

proyectos federales y en su caso. recursos hurnaros y mater¡ales

lX.- En el caso que involucren recursos pÚblicos federales que no pierden su naturaleza.por ser

transferidos, éstos deberán depositarse en cuentas bancarias específicas que permitan su

identificación para efecios de comprobación de su ejercicio y fiscalización, en los iérminos de las

disposiciones generales aplicables.

Reglamento de Ia Ley Federal del Presupuesfo y Responsabilidad
Hacendaria

Atiículo 224,- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley, las dependenctas y

entidades que suscriban convenios de coordinaciÓn para transferir recursos de sus presupuestos a

las entidades federativas con el propósito de descentralizar o reasignar la e.¡ecución de funciones,

programas o proyectos federales y, en su caso, recursos humanos y materiales deberán:

vl. .  Las dependencias y entidades podrán convenir con las entidades federativas que del monto total

de 1os recursos presúpuesta.os iederales que reciban mediante convenio de coordinaciÓn en

materia de reasignación de recursos, se destine al Órgano de control del Ejecutrvo estatal una

cantidad equivalente al uno al millar, para que dicho órgaño realice la vigilancia, inspecciÓn, control.-y

evaluación de las obras y acciones elecuiadas por administración directa con esos recursos

Ley deResponsabi/idades de /os seryid ores Públicos del Estado y de

Ios Municipios

Artículo 63,- Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para salvaguardar la

legal idad, honradez, lealtad, imparcial idad y ef iciencia que deben ser observadas en el desempeño

O.-iu .mpteo, cargo o comislón, y cuyo incúmplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones

que conespondan, según la naturaláza de la infrdcción en que se incuna' y sin perjuicio de sus

derechos laborales, privisios en las normas especificas que al respecto rijan en el servicio

l.-  Cumplir con la máxima di l igencia y esrnero el o los servicios que tuvlere a su cargo

l l .-  Abstenerse de todo acto u omisiÓn que cause o pueda

servrcio.

causar la suspersión o deficienc'a del

lV.- Formular y ejecutar legalmente, en su caso, los planes, programas y presupuestos

corespond tentes a su competercia

V.- Cumplir las leyes y normas que determinen el maneio de los recursos económicos públicos'

XXVI,- Abstenerse de cualquter acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier disposición

jurídica relacionada con el servicio público
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XXV|l.-  Abstenerse de l levar a cabo, con motivo del cumplimienio del ejercicio del servrcio públ ico.
cuarqu,er acro u omrsiÓ" qJe. dolosa o cu posamente, prop.cie daio a blenes ajeros a 'as

instalaciones que se encuenken balo su cuidado o a cualquier persona.

XXVjl l ,-  Las demás que le tmpongar las leyes y reglamentos

Ley delPresupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamentaly Gasto
Público Estatal

Artículo 16,. El ejercicio del Presupuesto de Egresos comprende el manejo y apl icación de los
recursos que realrcen los entes públicos, para dar cumplimiento a los objei ivos y metas de los
prograras contenidos er sJS oresupuestos aprobados

En caso de que al treinta y uno de diciembre del año que corresponda, la Legtslatura Local no
apruebe el presupuesto de egresos que regirá el próximo añ0, continuará en vigor el aprobado para
el año anterior, únicamenie respecto del manejo y aplicación de los recursos para los gastos

obligatorios, en tanto se aprueba el presupuesto para el año en curso. Los gastos de carácter
oblígatorio comprenderánt el gasto coniente, excepto las partidas relativas a asesoría y capacitación,
ayudas diversas y propaganda: las remuneraclones de los servldores públicos; las obl igaciones
contractua es cuya suspensrón impltque responsabil idades y costos adicionales para la hacienda
estatal,  incluyendo las correspondientes a inversrón pública de años anteriores; las obl igaciones
convenidas con los otros niveles de gobierno para la ejecución de programas y obras de beneficio
para el Estado; el servicio de deuda pública y el pago de adeudos de ejercicios fiscales anteriores; y

las erogaciones determinadas en las leyes o por mandato judicial.  El Ejecutivo del Estado no podrá
realizar la contrataciÓn de pt¿7¿5 adrcionales. recontratac ones' cubrir plazas vacantes, ejercer tos
recursos excedentes ni las facultades para realtzar reasignaciones o aumentos de gasto. Asimismo,
continuarán vigentes las dispostciones relat ivas a la administración, racionai idad, austeridad t
discipl ina presupuestal,  y a la informacrón, evaluación y control del ejercicio del gasto previstas en el
Presupuesto para el ejercic o anterio'

El Ejecutivo Estatal deberá anexar a su proyecto de presupuesto de egresos información detallada
relat iva a ios programas, subprogramas y part idas por dependencia que ref lejen el presupuesto que

se elerceria en el supuesto del párrafo anierior.

Reglamento de Ia Ley del Presupuesfo de Egresos, Contabilidad
Gubernamental y Gasto Público Estatal

Artículo 6.- La programación-presupuestación del gasto públ ico estafal comprende:

1.. La definición de las acciones que, en el p azo de un añ0, deberán real izar las dependencias y

entidades con cargo a los correspond ientes presupuestos de egresos, para dar el desarrol lo de las
acciones señaladas en la Fracción anterior.

Ari iculo 7.- La program ación-presu puestación del gasio públ ico estalal se real izará con base a:

1," Las orientaciones, l tneamientos, polÍ t icas y oblet ivos estab ecidos en el Plan Estatal de DesanoJlo
y en los programas sectoriales, inst i tucionales, regionales y especlales, en su caso

Sistena parael Desarrollo lnteonl de Ia F am ¡a en el Eslada de Sanora - Abservac¡anes E¡ercic¡o 201 1 14
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l l ."  Las prevrsiones contentdas en los programas operatlvos anuales que elaboren las proplaS

dependencias y entidades, para la ejecución del plan y los programas de desarrol lo a que se rel lere

la Fracción antertor.

l l l . .  Los l tneamientos y polí t icas generales que, prevlo acuerdo del Gobernador del Estado,
determine la Secretaría en materia de gasto pÚblico estatal.

lV.. La evaluación de las real izaciones físicas y del seguimienlo del elercicio del gasto. Para los
efectos de la Fracción ll del presente Articulo, se entenderá por programas operativos anuales la

anualización, en términos de objet ivos y metas, del plan y de los programas secioriales,

inst i tucion ales, regionales y especiales. Dichos programas, de naturaleza obl igatoria para las

dependencias y entidades, deberán contener las estrategias y l Íneas priori tarias de acciÓn que se

seguirán para ejecutar los mismos, mediante la realrzación de acciones coordjnadas, concertadas e

inducidas y se consti tuirán como el vÍnculo entre el plan y los programas de desarrol lo antes

señalados y la programación-presupuestaclón deJ gasto públ ico estatal

Art iculo 91.- El sjstema de contabi l jdad gubernamental comprenderá, en el ámbito de ia

administraclón públtca paraestatal.  la captación y registro de las operaciones f lnancieras,
presupuestales y de consecución de metas de las entrdades, a efecto de suministrar informaclÓn que

coadyuve a la toma de decisiones y a la elevaciÓn de las actividades realizadas.

Artículo 92.. La contabrl ización de las operaciones f inancieras y presupuestales de las entidades

deberá estar respaldada por 1os clocumentos comprobatorios y justifrcativos originales

Artículo 93.- Será responsabil¡dad cle cada entidad la confiabi l idad de las cifras consignadas en su

compatibi l idad, así como de la representatividad de los saldos de las cuentas de balance, en func¡ón

de los activos y pasivos reales cle la misma, adoptando para el lo las medidas de control y depuración

correspond ientes.

Articulo 94., E1 registro de las operaciones y la preparación de informes financieros en las entidades

deberá l levarse acabo de acuerdo con los principios de contabi l idad gubernamental,  generales y

específicos, así c0rn0 con las n0rmas e instructivos que dicte la Secretaria

Artículo 107.- La contabi l idad de las entidades deberá contener registros auxi l¡ares para los
programas presupuestarios que muestren de manera Sistemática los avances financieros y de

coniecución de meias, con objeto de facilitar la evaluación eri el ejercicio delgasto público.

Ley de /ngresos y Presupuesto de lngresos del Estado para el

Ejercicio Fiscal del Año 2011

Artículo 1o.. En el Ejercicto Flscal del año 2011 el Estado de Sonora percibirá los ingresos
provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas, expresadas en pesos, que a

continuacrón de enumeran:

Vll . '  Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas:

1.- l '  g 'esos prop'os de las enl id¿des paraestata es

A) Organrsmos Públicos descentraitzados

Z bis 4) sistema para el Desarrol lo Integral c1e la Famil ia en el Estado de sonora $ 63,000,000

i \
\ '
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Arliculo 3o.. En los informes t|mestrales que el Gobierno del Estado rrnda a la Legrslatura Local por

conducto de la SecretarÍa de Hacienda, en relación al estado y evolución que guardan las f inanzas

pr[1.r. .rtutuf., éstos deberán contener un clesglose detallaclo de cada uno de los conceptos

establecidos en la presente Ley, debiéndose pormenorizar enunciativamente el comportamiento de

los presupuestos de ingresos y clemás conceptos a que se reflere el articulo 22-Bis de la Ley del

nr.rrpu.tto de Egresoi. Contábil idad Gubernamental y Gasto Público Estatal

Po!íticas internas del sisfema para el Desarrollo lntegral de la Familia

en el Estado de Sonora

Procedimiento de Eg resos

Numeral 5.,1 Gastos por comprobar.. Recursos autorizados a Funcionarios y Empleados para que

aclquiera un bten o seTvtcto a nombre de la Inslltución, el cua cuenta con 5 días hábiles después de

recrb idoel recurso,parapresentare| formatodecomprobacióndegastos 'anexandolosdocumentos
correspond¡entes

Lineamientos para el Cumptimiento de /as Disposiciones de

Racionalidad, Austeridad y Disciptina Presupuestal en la

AdmínistraciónPúbticaEstatatparaelejerciciof iscaldel2005

Tercero ' "LosT i tu la resde lasDependenc iasy |osDi rec toresGenera |esosusequ iva |en lesen |as
Eniidades, Serán responsab|es de instrumentar a| interior de Ias mismas, Ias medidas y acc|ones

administrativas necesarias para que el eiercicio de los recursos se efectúe con apego al Presupuesto

y a los presenies Lineamientos, asi comó vigi lar el estr icto cumplimiento de dichos ordenamtentos

Ál . t . . io instrumentarán y ejecutarán l íneai de acción encaminadas a garantizar la viabi l idad de las

medidas a que se refiere .l frirato anterior, bajo lrneamientos de Economia Presupuestal,

Fortalecimiento Hacendario, H¡oj.in¿*iOn y Eficienáia Admrnistrativa y Transparencia, los cuales

se instituyen como los principlos rectores del presente documento

Cuadragésimo Séptimo.'  Los gastos que real icen las Dependencias y Entidades deberán

comprobarse en un término máxi-mo de clnco días hábiles contados a partir del dia siguienie al

término de la.comisión o encargo, cumpliendo con los requisitos slgulentes

| . . S e p r e s e n t a r á n I o s d 0 c u m e n l o s o r t g i n a I e s d e b . d a m e n t e J U s i I l i c a d o s ' m i s m o s q u e d e b e r á n
conesponder a gastos que guutáun tong*tncia con los programas de la Dependencia o Entidad y

de la comisión conferida. en su caso; y

| | . -LosdocumentosdeberáncumpI i rcon |osrequ is i toses tab |ec idospor lasd ispos ic iones f isca les
v ge"tes, para que tengan valrdez comprobato' ia

Decre tode lP resupues fodeEgresosde lGob ie rnode lEs tadode
Sonora para el Eiercicio Fiscal 2011

Ar t icu lo42 ' -LaSecre tar ia ,v ig i |a rá |aexac iaobservanc iade |asnormasconten idasenesteDecre to
,; i  ; ; ; .  de la Ley de contabi l idad Gubenramental '  Presupuesto de Egresos Y Gt:t :  

l !?l i t- t ,1,: :
ieglamento ,.urp.riiuo, electuando el seguimienlo, evaluación y control del ejercicio del gast' pr.iDllc.

eijaial, sin per.¡uiclo de las facullades expresamente conferldas a la Coniraloria'

Sistena pa,¿ et Drsotro,,o lnteqrat de tt¿m¡ha e,' "!-EsJ9!9d9 $9!9Ja ',pp;9¡vaciane; f rcrckiQ29ll ̂16
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Para tal efecto las entidades deberán, en forma mensual, proporcionar a la SecretarÍa información

contable y presupuestal cons¡stente en:

a) Balance general

b) Estado de resultados.

c) Balanza de comprobaciÓn detal lada.

d) Notas a ios estados financieros.

e) Avance del ejercicio presupuestal.

f)  Avance de sus programas anuales.

Esta información deberá ser proporcionada a la Secreiaria durante los prrmeros 10 dias hábi les del

mes inmed¡ato siguiente al que corresponda en formato de hola electi'ónica así como en torma

impresa.

Articulo 43.. La Contraloría, en ejercicio de las atribuciones que en materia de inspección, control y

vigi lancia le confiere la Ley, examinará y veri f icará el cumplimiento por parte de las.proplas

Dépendencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, del ejercicio del gasto público y su

congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades, a fin

de que toda erogacton con cargo a dicho Presupuesto, esté debidamente justificada y preverá. lo

necesario para qre se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las

investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los

intereses del Estado.

Además de lo anterior, y para efecto de que el congreso Local esté informado de ios presupuestos

totales de los organismós y entidades, la Secretaríá, incluirá en los Informes Trimestrales sobre la

s tuaclón EconÓmica, las Finanzas Públicas, la Deuda Pública y los Activos del Patrimonio Estatal

que se presenien en el añ0, la información que permlta llevar el seguimiento de lo dispuesto por los

artículos 44 y 47 de esie Decreto, en referencia a la estructura del ingreso y gasto, a 'los programas

operativos, calendarios de metas f isicas y f inancieras que hayan sido aprobados a los organismos y,

Entidades de la Administración PÚblica Estatal y que serán la base para su evaluaciÓn,

Artículo 44.. Las Entidades deberán informar a la secretaría, a más tardar en el mes de marzo del

2011,de su estructura de ingreso por rubro global, diferenciando ingresos proplos' aponaclones

federales, aportaciones estatales y otros. Asimismo, informarán de su estructufa de gasto global y

específico, uti¡zando para su preslntación un formato detallado que tome como referencia el Tomo

de Analítico por Partidas que acompaña al Proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del

Estado para el ejercicio 2b11, donde se especifican todas y cada una de las partidas de gasto

propuestas a ejercer.

Los Organrsmos y Entidades beneficiarios cie transferencias deberán buscar fuentes alternativas de

financia-miento, a f in de lograr una mayor autosuficiencia y una disminuciÓn conelat iva de los apOyos

con cargo a recursos presupuestales.

\ . - '
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Dei.rerán presentar lnformaclón físicoJinanc jera en los términos y p aZos estab ecidos en

dis0ostciones apl lcables, lo que de no ser observado provocará una suspensiÓn de

minisiraciones de fondos.

La Secretaria en con1unto con las Dependencias Coordinadoras de Sector celebraran con los

Organismos y Entidacles convenios para el establecimiento de metas, medidas de saneamiento

financiero y compromtsos de desempeño para ef icienlar su funcional idad.

Esta información le será remit ida al Congreso Local en forma complementaria a los Informes

Trimestrales a los que alude el artículo 4B del presente Decreto, para los efectos legales

corres00n0lenles.

Artículo 47.- La Secretaria reai izará periódicamente la evaluación f lnanciera del elercicio del
presupuesto en función de los calendarios de metas y f inancieros de las dependencias y entidades

Los objetivos y metas de los programas aprobados serán revisables por la contraloria.

E1 Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaria, informará trimestra mente al Congreso Locai de t¿

elecución de presupuesto, asi como sobre la si iuaciÓn económica, las f inanzas públicas, la deuda

píbl ica y los activos de patr imonro estatal,  en los términos del art iculo B de la Ley de Deuda Publica

del Estado de Sonora.

Ley del Presupuesto de Egresos, contabilidad Gubernamental y Gasto
Público Estatal

Artículo 36.. Los entes públicos señalados en la Íracción l l l  del art iculo 20, de esta Ley, deberán

orooorcionar a la Secretaria de Planeación del Desanollo y Gasto Público, la informaciÓn que les

requiera a efecio de realtzar las funciones previstas en este capitul0

Guía para Ia elaboración de los lnformes Trimestrales 2011 de

Organismos y Entidades de Ia Administración Pública Estatal

EVTOP-01 Seguimiento Financiero '

Ingresos

Saldo inicial (Caja y Bancos)..  Se anotará el monto ref lejado en sus estados f inancieros al inlcio de

las operaciones, de acuerdo al mes que conesponda

Programado Original. .  Se anotará el monto de los ingresos con su estructura global, diferenciando

ingrésos estatalei o federalizados (Ramo 33), ingresos federales, lngresos propios y otros ingresos

Los lngresos Estatales corresponden a las asignaciones aprobadas por el H, congreso del Estado

en el Presupuesto de Egresos 2011.

EVTOP-03 Seguimiento Físico'Financiero

las
t ^ ^
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Programado Anual,.  se anotarán las metas que de acuerdo a su asignación presupuestal,

cons-ideren realizar durante el eiercrcio 20'11 y serán las que prevalezcan como originales, para

efectos de evaluar su avance en todo el ejercicio fiscal

EVTOP-04 Resultados del Análisis Programático - Presupuestal

Resultados.. En el caso de los Fidecomisos Públicos, se deberá incorporar en los inlormes

trimestrales, el avance en el cumplimiento de la misión y fines del mjsmo conforme a lo dispuesto en

las reglas de operación del propio Fideicomiso, atendiendo a lo señalado en el Arliculo 22 B lS A de

ta Ley oet Presupuesto de Egresos, contabi l ldad Gubernamental y Gasto Público Estatal

Se analizarán los resultados del ejercicio del gasto, durante y hasta el período que se informa Se

explicarán las causas generales de la variación del gasto total ejercido con respecto al presupuesto

original, desiacando os programas que por su imporiancia afecten en el contex{o global de la misión

del propio organlsmo.

Es imporiante evitai'exienderse con descripciones excesivas de actividades iniei"nas realizadas en la

ejecución de las l i reas de acc.ór.

AsÍ mismo es importante informar aqui sobre la ut i l ización, en su caso, de economías

presupuestales derivadas de servicios peisonales no devengados, de acuerdo a lo señalado en el

irresupuesto de Egresos del Estado, para el ejercicio 2011, lo cual deberá ser informado por el

Eiecuiivo del Estadio en los Informes Trlmestrales correspondientes, así como de las adecuaciones
presupuestales que se nayan real izado, mencionando el número de acta y la fecha en que fueron

autorizadas por el Órgano de Gobierno.

Sobre las variaciones que resulten en la ejecuciÓn de las metas se deberá presentar la just i f icación

correspondiente, confoime a los siguientes rangosr 0% de realización, menores al 100 %, mayores

al 100%, además de aquellas real izadas y que no fueron presupuestadas originalmente.

En el caso de los Ingresos Propios consignados en la Ley de Ingresos y en el Decfeto del

Presupuesto de Egresos 2011, es recomendable hacer las aclaraciones respecto a las varlaclones

que se vayan presentando en el transcurso del ejercicio, ya sea que su ingreso sea mayor o que

estéq influyendo factores en el sector correspondiente al organismo, que no permitan alcanzar el

ingreso de los recursos proyeciados.

Principios Básicos de Contabilidad Gubernamental

Revelación Suficiente.. Los estados f inancieros presupuestales y pakimoniales deben incluir la

información suficienie para mostrar amplia y claramente la situación financiera, presupuestal )
patr imonial del ente,

Es indispensable que los estados aniba señalaclos muestren la informaciÓn necesaria relativa a la

situación financiera presupuestal y patrimonial y los resultados de las operaciones del ente,

inclusive, si  es necesa¡0, dichos esiados se acompañarán de notas expl icat ivas de informaciÓn, que

sea conveniente revelar con el fin de que los usuarios estén suficientemente informados,

\
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Controi Pres upuesta rio.. Corresponde al sistema contable el registro presupuestarjo de los
tngresos y egresos comprendidos en el presupuesto del ente así como su vinculación con el avance
fisico financiero de los proyectos programados.

Es necesario que exista un sistema de registro contable que combinado con la medición del avance
fístco, proporcione información oportuna y confiable acerca de la ejecución presupuestaria, con la
finalidad de evaluar los resultados obtenidos respecto de los objetivos previstos al iniciar el período
presupuestafl0.

Así mismo, resulta indispensable que el sistema contable del ente incluya en sus procedimientos, la
verificación de fa disponibilidad suficiente para cada rubro de gastos, antes de contraer compromisos
oue afecten al mismo.

Cumplimiento de Disposiciones Legales.- El ente debe de observar las disposiciones legales que
le sean aplicables en toda kansacción, en su regisfo y en general, en cualquier aspecto relacionado
con el sistema contable y presupuestal.

El sistema de contabi l idad gubernamental debe hacer posible: a) Mostrar que se ha dado
cumplimiento a todas las disposiciones fegales, y b) Determinar adecuadamente los hechos,
exponiendo plenamente su efecto en la posición financiera y los resultados de las operaciones del
ente contable.

Si se presenta conflicto entre las disposiciones legales y los Principios Básicos de Contabilidad
Gubernamental, se dará preferencia a las primeras. Sin embargo, hasta donde sea posible el
sistema deberá permitir Ia presentación de la posición financiera en forma razonable y los resultados
de operación, de conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmenie Aceptados,
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